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RESUMEN 

 
 

Fluye de la investigación, lo relacionado a la relación funcional de hecho en 

el ilícito penal de peculado y aplicación en el juzgado unipersonal anticorrupción, 

en la ciudad de Huaraz, con lo que se sustenta el problema general ¿De qué 

manera se viene resolviendo los casos en los que existe relación funcional de 

hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado Unipersonal 

Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios de Huaraz, durante los años 

2020-2021? Luego de ello, se formuló el objetivo general: Establecer la manera 

cómo se viene resolviendo los casos en los que existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado Unipersonal Especializado 

en Delitos de Corrupción de funcionarios de Huaraz, durante los años 2020-2021. 

Del mismo modo, se tienen los siguientes objetivos específicos: 1. Determinar el 

grado de responsabilidad, del ejercicio de jure, de la función pública; 2. Verificar el 

grado de responsabilidad, del ejercicio de facto, de la función pública; 3. Analizar 

aquellos casos en los que exista relación funcional de hecho, en el delito de 

peculado. La investigación es de tipo básico, y tiene un enfoque cualitativo. 

 
Palabras Clave: Relación funcional, peculado, delito, corrupción de funcionarios, 

fallo judicial. 
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ABSTRACT 

 

 
Flows from the investigation, what is related to the functional relationship of fact in 

the criminal offense of embezzlement and application in the single-person anti- 

corruption court, in the city of Huaraz, with which the general problem is sustained. 

How are the cases being resolved? In which there is a de facto functional 

relationship, in the Crime of Embezzlement and its application in the Unipersonal 

Court Specialized in Corruption Crimes of Huaraz officials, during the years 2020- 

2021? After that, the general objective was formulated: Establish the menara how 

cases in which there is a functional relationship in fact, in the Crime of 

Embezzlement and its application in the Unipersonal Court Specialized in 

Corruption Crimes of Huaraz officials, are being resolved. during the years 2020- 

2021. In the same way, it has the following specific objectives: 1. Determine the 

degree of responsibility, of the de jure exercise, of the public function; 2. Verify the 

degree of responsibility, of the de facto exercise, of the public function; 3. Analyze 

those cases in which there is a functional relationship in fact, in the crime of 

embezzlement. The research is of a basic type, and has a qualitative approach. 

 
Keywords: Functional relationship, embezzlement, crime, corruption of officials, 

court ruling. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El tratamiento judicial que se ha venido constituyendo en cuanto a los delitos 

contra la administración de justicia en nuestro país, y, sobre todo, aquellos de 

manera específica, cometidos por funcionarios públicos, no ha sido sencillo 

para los operadores de justicia, por cuanto cada año se denotan nuevas formas 

de criminalidad en estos ámbitos, e inclusive su tratamiento doctrinario y 

exegético varía de autor en autor, conforme a cada interpretación que manejan. 

Nuestra problemática se ciñe de manera muy especial en cuanto al delito de 

peculado, el mismo que en nuestro país, ha tenido y todavía sigue teniendo una 

evolución conceptual y dogmática en cuanto a su estructura típica, tratando de 

establecer parámetros que dejen en claro la posición doctrinaria en cuanto a su 

autoría, participación, tipicidad, antijuridicidad, culpabilidad, etc., aplicable a 

cada caso en concreto. 

El problema radica que existen casos en los que una determinada persona 

ejerce su relación funcional de hecho en cuanto asume una función pública. 

Esto es, existen cuasi funcionarios, que, si bien es cierto, ya han sido voceados, 

e inclusive ya tienen una resolución en cuanto a su nombramiento como 

funcionario público, pero que, conforme a las formalidades de ley, no ha 

cumplido con su designación protocolar, y menos aún, ha realizado el 

juramento de ley. Existen también casos en los que una persona va a ser 

nombrada como funcionario público, pero en ese trajín, ejerce sus funciones de 

facto, y en algunos aspectos, de jure, sin embargo, en los diversos juzgados 

unipersonales especializados en delitos de corrupción de funcionarios, en la 

ciudad de Huaraz, se han venido resolviendo los casos, y sentenciado a 

personas que, presuntamente han cometido el delito de peculado, sin embargo 

todavía no han sido nombrados o designados con documento formal alguno; y 

ahí ubicados la problemática, por cuanto se debe resolver si una persona que 

todavía no ha sido nombrada como funcionario público, pero la ha ejercido de 

facto, esto es, de hecho. 

Esta situación, aparentemente compleja, se viene suscitando en muchas 

instituciones del estado, en la Región Ancash, y de manera específica, en la 

ciudad de Huaraz, y los señores representantes del Ministerio Público, muchas 
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veces tienen problemas a la hora de su operación de subsunción, y tipificar el 

delito de peculado, en contra de la persona que no tiene calidad de funcionario 

público; o también conocido como extraneus en la doctrina. 

Los delitos que se cometen en contra de la administración pública se han 

incrementado desde que hubo presupuesto económico para los gobiernos 

locales y regionales, desde la época del presidente Alejandro Toledo, y estos 

últimos veinte años, no se ha visto una lucha frontal contra este tipo de ilícitos 

penales, lo cual, ha venido facilitando su incremento, y variando sus 

modalidades. 

En razón a los expuesto anteriormente, y estando a lo sustentado en la 

descripción de la realidad problemática de nuestra investigación, tenemos el 

siguiente planteamiento del Problema General: ¿De qué manera se viene 

resolviendo los casos en los que existe relación funcional de hecho, en el Delito 

de Peculado y su aplicación en el Juzgado Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de funcionarios de Huaraz, durante los años 2020-2021? 

La presente investigación ubica su justificación teórica, en cuanto se va a 

plantear la problemática del ejercicio de facto y de jure, de la función pública, el 

mismo que conlleva a un estudio pormenorizado de las diversas teorías que 

sustentan la función pública, sus elementos y todos aquellos elementos 

descriptivos y normativos que implica el estudio del tipo penal. 

En cuanto a la justificación práctica, se tiene que se van a plantear alternativa 

de solución a los casos concretos, y evitar así, que los delitos de peculado 

queden impunes, y exista mayor rigurosidad y tecnicismo al momento de 

subsumir                     el tipo penal de peculado en un caso concreto, cometido en nuestra 

jurisdicción. 

En ese sentido, se va a formular el siguiente Objetivo General: Establecer la 

manera cómo se viene resolviendo los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios de Huaraz, 

durante los años 2020-2021. Así mismo, tenemos los siguientes Objetivos 

Específicos: 1. Determinar el grado de responsabilidad, del ejercicio de jure, de 
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la función pública; 2. Verificar el grado de responsabilidad, del ejercicio de facto, 

de la función pública; 3. Analizar aquellos casos en los que exista relación 

funcional de hecho, en el delito de peculado. 
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II. MARCO TEÓRICO. 

 
Los trabajos previos respecto a nuestro tema de investigación; tenemos en 

primer lugar, los Antecedentes Nacionales: 

Pinco Machaca, Wilmer (2019). “Elementos de la relación funcional de 

hecho en el delito de peculado”. Tesis de Maestría en Abogacía Profesional, 

Universidad Nacional del Altiplano, Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, 

Escuela Profesional de Derecho, en la ciudad de Puno; después de llegar a las 

siguientes conclusiones: 

El delito de peculado, tipificado en el artículo 378 del Código Penal, nos 

indica que para desarrollar una relación funcional se deben cumplir 

efectivamente tres condiciones básicas: el nombramiento debe ser hecho por 

funcionario competente, debe ser una figura pública, el hecho y la falta de 

normas internas que prohíba el nombramiento. Así, el delito se comete si la 

relación funcional cumple efectivamente estos requisitos. Por su parte, Balbina 

Elizabeth Cari Cuentas, fue designada por funcionario competente como 

coordinadora y secretaria del Programa de Seguimiento Académico de la 

Facultad de Ciencias de la Educación; además, el nombramiento era conocido 

por todos, como lo indicaron los testigos, y finalmente                   no hay ley que prohíba la 

designación. Por ello, es autor indirecto de la apropiación indebida a que se 

refiere el art. 378 del Código Penal, en perjuicio de la Universidad Nacional del 

Altiplano. 

Molina López, Walter (2018). “Responsabilidad penal de los funcionarios 

del Estado y/o de los funcionarios que por razón de su cargo cometan delito de 

peculado de uso”, Trabajo Final de Máster titulado: Magíster en Derecho Penal; 

en la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional Federico Villarreal en 

Lima; después de llegar a las siguientes conclusiones: 

En el delito de peculado doloso, es necesario un peritaje contable para 

determinar el perjuicio ocasionado al patrimonio del Estado ocasionado por 

funcionario y/o servidor público. 
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En los delitos de infracción de deber, el funcionario o servidor público no 

cumplió las funciones que por razón de su cargo le fueron conferidas, para el 

caso del delito de peculado de uso, el patrimonio del Estado que le fue conferida 

es el vehículo que le fue asignado. 

El Código Penal en su último párrafo del art. 388 señala como causa de 

conducta de uso fraudulento cuando un funcionario o servidor público, para 

fines distintos del servicio, utiliza vehículos automotores correspondientes a la 

administración pública, siempre que estos vehículos se encuentren destinados 

a su uso personal en razón de su cargo en una función              pública. 

En cuanto al último párrafo del art. 388 del Código sustantivo debe ser 

reformado, ya que causa un enorme daño a los bienes del Estado y, como 

ocurre actualmente, traería un beneficio injusto al funcionario y/o funcionario 

público; como es el caso, el vehículo debe usarse para uso personal, pero debe 

estar asociado con su propia función, no para fines externos como reuniones, 

socialización, compras, etc. 

Bocangel Macahuachi, Miguel (2020). “Propuesta De Modificación Del Art. 

387 del Código Sustantivo Para Ampliar Los Alcances Del Delito De Peculado”; 

tesis para obtener el título profesional de abogado; en la Escuela de Derecho, 

de la Universidad Andina del Cusco, Facultad de Derecho y Ciencia Política, en 

la ciudad de Madre de Dios; habiendo arribado a las siguientes conclusiones: 

Propone el cambio del artículo 387° del Código Penal a fin de ampliar el 

delito de peculado, esto con el fin de obtener un mejor control jurídico penal de 

la administración pública, y, en consecuencia, un mejor desempeño de la 

administración pública. 

Dentro de nuestro Código Penal, encontramos el delito de Peculado 

regulado, dentro del Título XVIII (Delitos contra la Administración Pública), 

Capítulo II, Artículo 387°, para el autor, la modificatoria de dicho artículo 

mediante la incorporación de un párrafo, debe considerar, además, aquellos 

bienes del estado que no se encuentren bajo la administración, percepción o 

custodia del funcionario público. 
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Concluye también que muchas investigaciones relacionadas al Delito de 

Peculado resultan atípicas, ya que se determina que no existía la vinculación 

del patrimonio del estado con el funcionario público investigado, por lo que se 

reconduce la investigación al delito de hurto, por lo que la sanción termina por 

no satisfacer benevolente. 

Finalmente, señala que la modificación del art. 387 del Código Penal, 

destinado a sancionar a los funcionarios públicos que se apropien de bienes 

del Estado, aunque no estén bajo su custodia, recaudación y administración, 

se podrá utilizar la siguiente fórmula: por razón de su cargo, aunque no tenga 

encomendada la percepción, administración y cuidado de los bienes del 

Estado, será sancionado con pena privativa de la libertad de 4 a 8 años. El 

legislador ha ido modificando los tipos penales de los delitos que vulneran la 

administración del sector público, y en particular, el del hecho punible del 

peculado, y que no ha tenido una notoriedad en la disminución de la 

criminalidad de este tipo de acto ilícito, y peor aún, se sigue cometiendo. 

Díaz-Fustamante, Alexander (2017). “Atribución del delito de peculado”; 

Tesis de maestría para obtener el título de maestría en derecho; en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Piura, Magíster en Derecho Público con 

mención honorífica en derecho penal y procesal; en la ciudad de Piura; después 

de llegar a las siguientes conclusiones: 

El tipo penal de peculado es un delito específico porque el art. 387 del 

Código Penal limita formalmente la esfera de la autoría al funcionario público o 

al administrador que recibe o asegura fondos o efectos por razón de su cargo, 

pero es un delito menos grave, porque la base de la responsabilidad penal, 

según el autor, no se trata de un control sobre un riesgo típico, sino de una 

obligación institucionalmente garantizada por la violación. La administración 

pública como institución elemental del Estado está presente para que las 

personas puedan satisfacer sus expectativas a través del servicio que brindan 

sus funcionarios. Existe un vínculo entre la administración pública y el 

funcionario, que se traduce en una serie de obligaciones y expectativas 

relacionadas con la prestación. El delito de peculado culposo tiene lugar cuando 

un funcionario público, por culpa o negligencia, da oportunidad a un tercero 

para sustraer de la Administración Pública fondos o cosas que le han sido 
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confiadas por razón de su cargo en el Estado. En cuanto a la acción del fraude, 

la Corte Suprema en el Acuerdo Plenario 04-2005-CJ-116 dijo: “El estándar 

(delito de fraude) para calificar la actividad fraudulenta se basa en dos 

supuestos que definen la tipificación del comportamiento del sujeto activo: 

apropiar o utilizar, los mismos que deben contener elementos específicos para 

su configuración. 

Seguidamente, vamos a revisar las bases teóricas referidas a nuestro 

objeto de estudio, que está constituido principalmente por el tipo penal de 

Peculado, conforme a la amplia doctrina nacional y extranjera, que sustentan 

el contenido de las categorías y subcategorías del nuestro planteamiento. 

Es así que tenemos a Rojas Vargas (2007) sostiene que, la voz Peculado 

es originario del latín pecus (ganado) y latus (hurto). En cuanto a su sentido 

etiológico significa hurto de ganado. En tiempos de Roma, el ganado constituía 

el producto más valioso después de la tierra, servía como medio de comercio y 

determinaba el estatus socioeconómico. Este término fue legalizado en tiempos 

de la Commonwealth para describir el robo de objetos de valor, hasta el término 

criminis peculatus, es decir, el robo de dinero y bienes públicos durante el 

imperio. (pág. 465) “Pero también está sujeto a esta ley cualquiera que haya 

retenido dinero público recibido para algún uso y no lo haya usado”. o han 

recibido a sabiendas cantidades robadas de ellos. (Rojas: 2007, págs. 465-466) 

El ámbito del derecho penal romano se ha extendido, con la aparición del 

desfalco y las figuras de malversación adoptadas por el derecho medieval. Los 

códigos penales franceses de 1810, 1870 y 1889 se basaron todos en modelos 

de malversación y desfalco. 

Rojas, al hacer referencia a los tipos de peculado, menciona que existen 2 

amplias tipologías o grupos: a) Peculado propio. Los funcionarios o empleados 

públicos que, como parte de una relación funcional con el flujo o efecto, tengan 
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la posesión material o legal de bienes, apropiándose de ellos por uso o 

sustracción de la esfera pública. b) Fraude o prórroga irrazonable. Cuando la 

apropiación indebida, explotación o hurto sea cometida por personas legal y 

lícitamente empleadas como empleados o funcionarios (artículo 392 del Código 

Penal peruano). - La ilicitud de la defraudación está íntimamente relacionada 

con la calidad de la entidad activa, la cual, para mejor protección de la ley, se 

atribuye al delito en el citado (Rojas: 2007, pág. 466) 

El trabajo por cuenta propia se clasifica en: a) Defraudación por apropiación 

indebida: Se caracteriza por el beneficio deshonesto de bienes públicos por 

parte de un funcionario o empleado. Estos bienes públicos son de propiedad 

del Estado o de personas físicas regidas por el derecho estatal y están 

encomendados a entidades públicas para los efectos y efectos legales. Algunas 

leyes penales configuran el desfalco a partir del verbo principal “sustraer”, lo 

que permite relajar la relación funcional con hipótesis penales más amplias 

(caso de España, Argentina). b) El fraude de uso o distracción general. En esta 

modalidad, la entidad pública usa los bienes públicos en beneficio propio o de 

terceros. No hay voluntad real de apropiación, sino de uso. c) El fraude por 

culpa. En general, el hurto o la apropiación indebida de un funcionario no se 

castigan por negligencia, sino que la pena es por provocar imprudentemente el 

hurto de bienes públicos por parte de un tercero. d) Malversación para 

entretenimiento o uso especial. El uso (o explotación) de los bienes públicos se 

limita a determinados bienes muebles (máquinas, vehículos, etc.) que se 

destinen o utilicen con fines distintos de la actividad económica en beneficio 

propio o de terceros. 

La malversación de dinero también es un delito grave, los fondos o activos 

no se utilizan para pagar costos o gastos previamente identificados, sino que 

se destinan a otros costos o gastos que no se han identificad, es decir que, si 

alguien usa fondos         del gobierno para pagar un trabajo o servicio que no está 

autorizado a usar o emplear, esto se llama malversación de fondos. 

Esto incluye a los funcionarios o servidores que utilicen mano de obra o 

servicios oficiales en beneficio propio o de un tercero. Esto no se menciona en 

el Código Penal peruano, pero es un delito penal en Perú. El fraude puede 

ocurrir cuando los pagos se retrasan sin una buena razón. i) Bienes rechazados 
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por malversación de fondos públicos (Rojas: 2007, p.) 

En el delito de peculado la Relación Funcional de Hecho tiene los siguientes 

elementos: En el delito de peculado, “no se trata de castigar los hechos 

intencionalmente realizados por un funcionario o servidor público en el pleno 

desempeño de sus funciones, sino que el funcionario o servidor público posea 

inmediatamente fondos o efectos inmediatos o mediatos, que en la doctrina 

nacional se denominan vínculos funcionales” (Reátegui, 2018, p. 15). No es 

necesario que la persona acusada de malversación tenga posesión física directa 

de la propiedad que se le acusa de robar, siempre que tenga la capacidad de 

acceder a ella libremente conforme a la ley. El vínculo funcional   es directo 

cuando el empleado o servidor público administra, custodia o recibe, en forma 

lícita, los flujos o efectos de carácter público; e indirectamente - legalmente, 

cuando las normas de cada entidad pública lo establezcan expresamente - 

Ministerio de Hacienda o ROF - (Reátegui, 2018, p..1-5) En la doctrina nacional 

sobre la relación funcional entre el peculado y los demás delitos, se ha 

establecido que existe una relación funcional directa e indirecta entre ellos; sin 

embargo, no hay más desarrollos sobre la relación funcional de hecho en    la 

práctica. Hay un cuerpo de doctrina muy limitado. 

La escasa doctrina sobre el tema fue desarrollada por Salinas (2011) 

cuando señala: “Se configura cuando las adscripciones o delegaciones al 

funcionario o servidor público son estables y por orden de la autoridad 

competente, con conocimiento de la persona encargada de la administración, 

recepción o custodia de los bienes públicos y mientras no existan las leyes o 

reglamentos internos que prohíban expresamente la transferencia o cesión.” 

El funcionario o servidor público de hecho es responsable cuando: le 

corresponde administrar, recibir o custodiar los bienes del Estado, sin que 

exista procedimiento administrativo o norma legal que lo obligue a dicha 

administración, con la única condición de que dicha gestión, custodia y cobro 

de flujos y efectos hayan sido delegados por un responsable competente con 

conocimiento público, y, sin la existencia de normas internas que lo prohíban. 

De lo analizado, concluimos que para que exista un nexo funcional de 

hecho en el delito de peculado son necesarias tres condiciones: a) el 

nombramiento fue hecho por funcionario competente, b) conocimiento público; 
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y, c) que no existe norma o reglamento de una autoridad pública que prohíba la 

designación en cuestión. 

En cuanto a la búsqueda de doctrina extranjera sobre peculado, no se ha 

localizado de manera específica, teniendo en cuenta que es una norma que se 

regula de acuerdo a nuestra realidad social. Cabe señalar que el artículo 387 

del Código Penal se diferencia de los tipos penales extranjeros (Salinas, 2016) 

En el Código Penal argentino se utiliza el término “secuestro” para calificar el 

delito de Hurto, que puede dar lugar a determinadas reservas a fin de establecer 

la ejecución típica del delito. No tenemos tiempo ni recursos para analizar la 

doctrina extranjera sobre el tema. 
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III. METODOLOGÍA 

 
3.1. Tipo y diseño de investigación 

Es de tipo básico, según Sánchez (s.f), porque se buscaron explicaciones 

y sugerencias de probables soluciones, pero no pretendiendo cambiar la 

ley. Del mismo modo, Palomino et al. (2015), dice que este tipo de 

investigación básico ayuda a seguir investigando, ya que se lleva a través 

de doctrinas, sin intención de aplicación instantánea. 

Diseño no empírico, transversal y retrospectivo, Según Domínguez (2015), 

menciona que primero se ven los acontecimientos del medio natural, y 

dependiendo del lugar se analizan los fenómenos. 

 
3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Teniendo nuestra investigación una perspectiva cualitativa, se hace 

necesario categorizar y sub categorizar la investigación, ya que esto nos 

permitió realizar un mejor tratamiento de los datos obtenidos. 

Problema General: 

¿De qué manera se viene resolviendo los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios de 

Huaraz, durante los años 2020-2021? 

Objetivo General: 

Establecer la menara cómo se viene resolviendo los casos en los que existe 

relación funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el 

Juzgado Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de 

funcionarios de Huaraz, durante los años 2020-2021. 

Objetivos Específicos: 

1. Determinar el grado de responsabilidad, del ejercicio de jure, de la 

función pública; 

2. Verificar el grado de responsabilidad, del ejercicio de facto, de la 

función pública; 

3. Analizar aquellos casos en los que exista relación funcional de hecho, 

en el delito de peculado. 

Categoría 1: 
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Relación funcional de hecho. 

Sub categorías: 

 Ejercicio de facto. 

 Ejercicio de jure. 

 Ejercicio ilegítimo. 

Categoría 2: 

Delito de Peculado. 

Sub categorías: 

 Tipicidad. 

 Antijuridicidad. 

 Culpabilidad. 

 

3.3. Escenario de estudio 

El escenario de investigación se centró en el análisis de entrevistas 

desarrolladas sobre el delito de peculado cometidos por funcionarios de 

facto en el Juzgado unipersonal anticorrupción. 

 
3.4. Participantes 

En esta entrevista participaron abogados y fiscales especialistas en 

derecho penal y procesal, quienes tenían conocimiento de la materia a 

prueba. Esto nos ha permitido tener una comprensión más amplia y diversa 

de nuestra investigación, además de jueces que entienden el propósito de 

la investigación de la corte. 

 
3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Utilizamos la Técnica de la entrevista, ya que se realiza una conversación 

directa y formal entre el entrevistador y los entrevistados, construyendo 

preguntas verbales y otras preguntas escritas, de esta manera se recogen 

empíricamente juicios de expertos, que luego se cotejan y acercan a 

nuestro trabajo. Gallardo (2017), mencionó que esta técnica de recopilación 

de información es preciada, ya que se hará a través de interrogantes 

abiertas a expertos en el título del trabajo, para obtener opiniones propias 

con base en su experiencia. 
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Instrumento: se han utilizado herramientas: guía de entrevista, donde se 

reflejan las preguntas, formular preguntas relacionadas, así de esta forma 

consultamos a expertos. 

 
3.6. Procedimiento 

Primer paso: que consistió en una acción experimental abierta, con la 

finalidad que el fenómeno sea abordado paulatinamente de acuerdo al 

objeto de investigación; y en cuanto a su comprensión y observación a partir 

de los resultados de las observaciones y análisis, en esta etapa se ha 

identificado una relación con la recolección de datos. 

Segundo paso: Fue técnicamente más sistemático que los anteriores, en el 

aspecto que se refiere al proceso. Al recopilar datos, los objetivos también 

deben servir como guía para la revisión continua de la base teórica para 

facilitar la identificación y la interpretación de datos. 

Tercer paso: Fue el momento de aplicación del análisis y observación de 

los ítems de investigación, es decir, la conformidad de análisis consistió en 

acopiar datos, comprender y examinar su contenido, sustentando su apoyo 

hacia la ampliación de las bases teóricas, que consiste en la verificación de 

la literatura. 

 
3.7. Rigor científico 

Este acápite del presente trabajo se asentó en el uso racional y 

metodológico de toda aquella información recopilada de una variedad de 

autores e investigadores, por lo que cabe señalar que el rigor científico se 

debate abiertamente, puesto que no existe un criterio para procesar la 

investigación de carácter cualitativa. Si bien la transferibilidad se utiliza 

como un estándar riguroso para medir la aplicabilidad de este estudio 

cualitativo, debe decirse que la transferibilidad nos permite extender los 

resultados de este desarrollo hacia otras fuentes. 

 
3.8. Método de análisis de datos 
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Para el estudio de datos seguimos el método de interpretación y 

observación de documentos, es decir, recolectando informes de entrevistas 

y teorías para luego realizar meta - análisis y cotejo de información. 

 
3.9. Aspectos éticos 

Este trabajo es original, ya que se ha cumplido con el Decreto No. 822, el 

ordenamiento de los derechos de autor, así como con las normas éticas y 

sociales, por lo tanto, este estudio se ha desarrollado con base en las 

normas de la Universidad Cesar Vallejo, en tal sentido, cita toda 

información de acuerdo a las normas APA, de igual manera se ha adoptado 

el programa Turnitin para evaluar la similitud, con base en el informe 

presentado por este programa. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

4.1. Resultados: 

 
TABLA 01: 
 
 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Albertina Zamora Montoya 

Institución en la que labora: Ministerio Público 

Cargo: Fiscal Adjunto Provincial 

Especialidad: Derecho Penal 

Reunión 

Link: Presencial 

Fecha y hora: 17/05/2022 19:30 hrs 

 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo –de esa manera– los objetivos del mismo. 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar el grado de responsabilidad, del 

ejercicio de jure, de la función pública. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

1. ¿Existe ejercicio de iure en la Sí existe ejercicio de iure en la resolución 

resolución de los casos en los que de casos en los que existe relación 

existe relación funcional de hecho, funcional de hecho, en el delito de 

en el Delito de Peculado y su Peculado. 

aplicación en el Juzgado  

Unipersonal Especializado en  

Delitos de Corrupción de  
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funcionarios?  

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Verificar el grado de responsabilidad, del ejercicio 

de facto, de la función pública; 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

2. ¿Existe ejercicio de facto en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

Sí existe ejercicio de facto. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Analizar aquellos casos en los que exista relación 

funcional de hecho, en el delito de peculado. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

3. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

tipicidad? 

El fundamento radicaría en que la 

relación funcional de hecho se       encuentre 

prevista en una norma administrativa 

extrapenal; llámese una delegación, pero 

no de naturaleza temporal o 

circunstancial; y, siempre que dicha 

delegación no se encuentre proscrita. 

4. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

antijuridicidad? 

Que la relación funcional se vea 

vulnerada por el sujeto agente que tiene 

vinculación funcional de hecho, con las 

características señaladas en el punto 

anterior. 

5. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

Que el sujeto agente se encuentre 

debidamente informado de los efectos de 
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delito de Peculado, según la 

culpabilidad? 

la delegación por parte del directamente 

vinculado con los caudales estatales y su 

deber de administración, percepción o 

custodia. 

6. ¿Existe ejercicio ilegítimo en la No existe ejercicio ilegítimo en las 

resolución de los casos en los que resoluciones de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, existe relación funcional de hecho en el 

en el Delito de Peculado y su delito de peculado. 

aplicación en el Juzgado  

Unipersonal Especializado en  

Delitos de Corrupción de    

funcionarios?  
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TABLA 02: 

 
 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Alejandro Galloso Asencio 

Institución en la que labora: Ministerio Público 

Cargo: Fiscal Provincial 

Especialidad: Derecho Penal 

Reunión 

Link: Presencial 

Fecha y hora: 17/05/2022 18:00 hrs 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo –de esa manera– los objetivos del mismo. 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar el grado de responsabilidad, del 

ejercicio de jure, de la función pública. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

1. ¿Existe ejercicio de iure en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

Considero que si se da esta modalidad 

(de iure), ya que los desarrollos del tipo 

penal de peculado en las distintas 

sentencias se basan en la normativa 

vigente del delito especial y análisis de 

los presupuestos objetivos y el requisito 

de la libre disponibilidad determinado por 

las salas penales de la Corte Suprema. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Verificar el grado de responsabilidad, del ejercicio 

de facto, de la función pública; 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 
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2. ¿Existe ejercicio de facto en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

Considero que no se da la aplicación de 

facto, ya que la aplicación y desarrollo 

del delito de peculado cumple con el 

requisito de la motivación. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Analizar aquellos casos en los que exista relación 

funcional de hecho, en el delito de peculado. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

3. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

tipicidad? 

Que el autor tenga la disponibilidad 

jurídica 

4. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

antijuridicidad? 

Que el caudal o efecto, objeto de la 

apropiación y/o utilización esté en 

posesión del autor 

5. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

culpabilidad? 

La facultad de administrar, custodiar o 

disponer los bienes del Estado de 

manera permanente. 

6. ¿Existe ejercicio ilegítimo en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

No se aplica de manera ilegítima este 

delito, al contrario se aplica el principio 

de legalidad. 
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TABLA 03: 

 
 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Martín Adán Espinoza Matallana 

Institución en la que labora: Ministerio Público 

Cargo: Fiscal Adjunto Provincial 

Especialidad: Derecho Penal 

Reunión 

Link: Presencial 

Fecha y hora: 17/05/2022 18:30 hrs 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo –de esa manera– los objetivos del mismo. 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar el grado de responsabilidad, del 

ejercicio de jure, de la función pública. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

1. ¿Existe ejercicio de iure en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

No, porque se reconocen los 

funcionarios de hecho, es decir que no 

están reconocidos por ley. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Verificar el grado de responsabilidad, del ejercicio 

de facto, de la función pública; 
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PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

2. ¿Existe ejercicio de facto en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

Sí existe ejercicio funcional de facto en la 

resolución de los casos en los que existe 

relación funcional de hecho, puesto que 

en muchas ocasiones se han visto 

resoluciones que les han dado a los 

imputados esas condiciones sin que si 

quiere exista el puesto específico solo 

por realizar una de las funciones de un 

puesto específico en la administración 

pública; en la cual un particular sin título 

de habilitación nulo o irregular ejerce 

función pública en interés de la sociedad 

o en favor de la administración pública. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Analizar aquellos casos en los que exista relación 

funcional de hecho, en el delito de peculado. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

3. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

tipicidad? 

En que funcionario de hecho debe 

ejercer lícitamente las funciones de 

administrador y/o custodio de los 

caudales de la entidad pública, debiendo 

tener título de habilitación de 

nombramiento nulo en el cargo; 

debiendo ser esta delegación 

permanente y por cargo de autoridad 

competente. 

4. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

antijuridicidad? 

El fundamento es que, si un particular no 

actúa en cumplimiento de un deber o en 

ejercicio legítimo de un derecho, oficio, 

cargo, que le fue encomendado por 

autoridad competente; su actuar  sería 
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 Antijurídico, conforme se puede concluir 

de un análisis en contrario sensu del 

inciso 8 del artículo 20 del código penal. 

5. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

culpabilidad? 

El fundamento sería que un funcionario 

de hecho tiene conocimiento que la ley 

prohíbe y castiga que un administrador 

y/o custodio de caudales de la entidad no 

puede apropiar y/o utilizar para sí o para 

otro de dichos caudales. 

6. ¿Existe ejercicio ilegítimo en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

No, porque de ser así se estaría dando 

calidad de funcionario de hecho a un 

usurpador de funciones. 
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TABLA 04: 

 
 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Laureano Añanca Chumbe 

Institución en la que labora: Ministerio Público 

Cargo: Fiscal Provincial 

Especialidad: Derecho Penal 

Reunión 

Link: Presencial 

Fecha y hora: 17/05/2022 18:00 hrs 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo –de esa manera– los objetivos del mismo. 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar el grado de responsabilidad, del 

ejercicio de jure, de la función pública. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

1. ¿Existe ejercicio de iure en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

Se presentó en un caso de Peculado 

culposo; empero, la postura – legalista - 

del juzgado fue la no aplicación de 

sanción penal al funcionario, por no tener 

la vinculación funcional especifica por 

razón del cargo respecto a los bienes 

sustraídos que se encontraban bajo su 

custodia y administración. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Verificar el grado de responsabilidad, del ejercicio 

de facto, de la función pública; 
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PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

2. ¿Existe ejercicio de facto en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

No tengo conocimiento; empero, en mi 

experiencia laboral en este distrito 

judicial no ha existido. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Analizar aquellos casos en los que exista relación 

funcional de hecho, en el delito de peculado. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

3. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

tipicidad? 

Si por tipicidad entendemos que es la 

adecuación del acto humano a la 

descripción prevista por la ley como 

delito, entonces implica que la relación 

funcional de hecho debe también cumplir 

con los requisitos para satisfacer uno de 

los elementos básicos del tipo penal de 

peculado – funcionario o servidor público 

– que no teniendo la función específica 

cumpla dicha función en virtud a una 

disposición escrita o verbal de autoridad 

competente de la entidad para poder ser 

vinculado con el hecho. 

4. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

antijuridicidad? 

Considero que la conducta ejecutada por 

el agente dentro de una relación 

funcional de hecho, ésta tiene que ser 

también contraria a derecho; vale decir, 

en contra de la norma prohibitiva; y, solo 

si es así, podemos considerar también 
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 que tal comportamiento es típico.. 

5. ¿Cuál es el fundamento de la Si la conducta realizada por el agente fue 

relación funcional de hecho, en el contraria a derecho, por consiguiente su 

delito de Peculado, según la comportamiento se adecua a la 

culpabilidad? descripción típica del tipo penal de 

 Peculado, por ende también nos permite 

 atribuirle o reprocharle la realización de 

 dicho comportamiento ilícito a la 

 persona. 

6. ¿Existe ejercicio ilegítimo en la En tanto el sujeto procesado penalmente 

resolución de los casos en los que por Peculado no tenga la condición de 

existe relación funcional de hecho, funcionario de hecho ni la vinculación 

en el Delito de Peculado y su funcional especifica con los bienes o 

aplicación en el Juzgado efectos que recibe, administra o 

Unipersonal Especializado en custodia, considero que si existiría un 

Delitos de Corrupción de ejercicio ilegítimo, por cuanto no se 

funcionarios? cumpliría con uno de los presupuestos 

 objetivos que exige el tipo penal de 

 peculado. 
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TABLA 05: 

 
 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Carlos Alberto Zárate Medina 

Institución en la que labora: Ministerio Público 

Cargo: Fiscal Adjunto Provincial 

Especialidad: Derecho Penal 

Reunión 

Link: Presencial 

Fecha y hora: 17/05/2022 15:00 hrs 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo –de esa manera– los objetivos del mismo. 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar el grado de responsabilidad, del 

ejercicio de jure, de la función pública. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

1. ¿Existe ejercicio de iure en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

Sí. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Verificar el grado de responsabilidad, del ejercicio 

de facto, de la función pública. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 
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2. ¿Existe ejercicio de facto en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

SI 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Analizar aquellos casos en los que exista relación 

funcional de hecho, en el delito de peculado. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

3. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

tipicidad? 

La existencia de deber material de 

cautela de los bienes públicos, a partir de 

la delegación (informal de la función), por 

parte de un sujeto legitimado. 

4. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

antijuridicidad? 

La prohibición de apropiarse de los 

bienes públicos, que han sido confiados 

(De manera informal), por parte de un 

sujeto legitimado. 

5. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

culpabilidad? 

El desarrollo de una acción u omisión de 

un comportamiento doloso o 

culposo para ejercer debidamente la 

cautela de los bienes públicos, que ha 

sido confiados (de manera informal), por 

parte de un sujeto legitimado. 

6. ¿Existe ejercicio ilegítimo en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal     Especializado     en 

Delitos      de      Corrupción      de 
Funcionarios? 

NO 
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TABLA 06: 
 
 
 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: José Augusto Rodríguez Espíritu 

Institución en la que labora: Particular 

Cargo: Abogado Defensor Privado 

Especialidad: Derecho Penal 

Reunión 

Link: Presencial 

Fecha y hora: 12/05/2022 

 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo –de esa manera– los objetivos del mismo. 

 

 
OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar el grado de responsabilidad, del 

ejercicio de jure, de la función pública. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

7. ¿Existe ejercicio de iure en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

No, mientras no exista un documento 

administrativo de nombramiento del 

funcionario o servidor público, no 

estaríamos hablando de un ejercicio de 

iure; por el contrario, nos 

encontraríamos ante un ejercicio de 

facto de la administración pública. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Verificar el grado de responsabilidad, del ejercicio 
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de facto, de la función pública; 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

8. ¿Existe ejercicio de facto en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

Sí, ya que siendo requisito para asumir 

un cargo en la administración pública la 

existencia de una resolución de 

nombramiento, que de no existir 

estaríamos ante una relación funcional 

de hecho 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Analizar aquellos casos en los que exista relación 

funcional de hecho, en el delito de peculado. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

9. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

tipicidad? 

La fórmula del tipo penal de peculado 

requiere que el autor sea funcionario o 

servidor público; sin embargo, la corte 

suprema ha señalado en la casación 

442-2017-ICA, los presupuestos 

requeridos para saber si estamos ante 

un funcionario de hecho. 

10. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

antijuridicidad? 

En relación de la faz negativa de la 

antijuricidad, debemos evaluar si nos 

encontramos con alguna causa de 

justificación regulada en el artículo 20 del 

código penal, es decir, la legitima 

defensa, estado de necesidad 

justificante, ejercicio regular de un 

derecho o en cumplimiento de un deber. 

11. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

Debemos analizar también y en tercer 

lugar la reprochabilidad de la acción u 
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delito de Peculado, según la 

culpabilidad? 

omisión del delito de peculado. 

12. ¿Existe ejercicio ilegítimo en la Sí, pero n determinados supuestos se 

resolución de los casos en los que permite la figura del funcionario de 

existe relación funcional de hecho, hecho, como por ejemplo el director de 

en el Delito de Peculado y su un hospital ha concluido su periodo de 

aplicación en el Juzgado nombramiento no puede abandonar el 

Unipersonal Especializado en cargo, cuando no existe su remplazo. 

Delitos de Corrupción de  

funcionarios?  
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TABLA 07: 
 
 
 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: Lenin Bravo Ortiz 

Institución en la que labora: Consultorio Jurídico Bravo 

Cargo: Abogado Defensor Privado 

Especialidad: Derecho Penal 

Reunión 

Link: Presencial 

Fecha y hora: 09/05/2020 19:00 Hrs 

 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo –de esa manera– los objetivos del mismo. 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar el grado de responsabilidad, del 

ejercicio de jure, de la función pública. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

13. ¿Existe ejercicio de iure en la No existiría ejercicio de iure ya que nos 

resolución de los casos en los que encontraríamos ante un funcionario o 

existe relación funcional de hecho, servidor público nombrado por 

en el Delito de Peculado y su designación nula o irregular, en todo 

aplicación en el Juzgado caso se tendría que analizar 

Unipersonal Especializado en puntualmente cada caso. 

Delitos de Corrupción de  

funcionarios?  

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Verificar el grado de responsabilidad, del ejercicio 
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de facto, de la función pública. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

14. ¿Existe ejercicio de facto en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

Sí, la corte Suprema ha señalado una 

serie de requisitos para considerar a un 

funcionario de Facto, para ello son tres 

los requisitos establecidos: existencia 

del cargo, posesión del cargo y 

apariencia de legitimidad. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Analizar aquellos casos en los que exista relación 

funcional de hecho, en el delito de peculado. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

15. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

tipicidad? 

Como lo señalé anteriormente, la Corte 

Suprema ha señalado una serie de 

requisitos para poder sancionar a 

quien, sin ser funcionario o servidor 

público, asume tales funciones de facto. 

16. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

antijuridicidad? 

Si la conducta resulta típica, entonces 

debemos comprobar si la misma resulta 

antijurídica, es decir que no concurra 

causa de justificación alguna, regulada 

en el artículo 20 del código penal. 

17. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

culpabilidad? 

Lo mismo debe ocurrir con el juicio de 

culpabilidad, es decir que el agente 

pueda responder penalmente por el 

delito de peculado. 

18. ¿Existe ejercicio ilegítimo en la 

resolución de los casos en los que 

Existiría ejercicio ilegítimo en la medida 

que para el nombramiento del 
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existe relación funcional de hecho, funcionario o servidor público no 

en el Delito de Peculado y su existiría resolución alguna para su 

aplicación en el Juzgado nombramiento o en todo caso esta 

Unipersonal Especializado en sería nula 

Delitos de Corrupción de  

funcionarios?  
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TABLA 08: 
 
 
 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos: CARLOS MANUEL RONCAL CANCINO 

Institución en la que labora: MINISTERIO PÚBLICO 

Cargo: FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL 

Especialidad: Derecho Penal 

Reunión 

Link: Presencial 

Fecha y hora: 18/05/2022 17:00 hrs 

 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo –de esa manera– los objetivos del mismo. 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar el grado de responsabilidad, del 

ejercicio de jure, de la función pública. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

1. ¿Existe ejercicio de iure en la Sí, es el supuesto que normalmente se 

resolución de los casos en los que presenta. 

existe relación funcional de hecho,  

en el Delito de Peculado y su  

aplicación en el Juzgado  

Unipersonal Especializado en  

Delitos de Corrupción de  

funcionarios?  

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Verificar el grado de responsabilidad, del ejercicio 
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de facto, de la función pública; 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

2. ¿Existe ejercicio de facto en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

Pueden presentarse situaciones, en las 

que no obstante de carecer de un vínculo 

funcional formal, en calidad de 

administrador, perceptor o custodio de 

los bienes públicos, en los hechos un 

determinado funcionar tenga el 

mencionado vinculo. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Analizar aquellos casos en los que exista relación 

funcional de hecho, en el delito de peculado. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

3. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

tipicidad? 

El fundamento sería que el funcionario 

materialmente tiene un vínculo con los 

bienes de estado, a pesar de carecer de 

una relación de tipo formal. 

4. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

antijuridicidad? 

No podría precisar. 

5. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

culpabilidad? 

No podría precisar. 

6. ¿Existe ejercicio ilegítimo en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación      en      el      Juzgado 

Unipersonal     Especializado     en 

El ejercicio ilegítimo o de facto (sería lo 

mismo), tendría problemas respecto a la 

tipificación ya que podría considerarse el 

delito de usurpación de funciones. 
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Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

 

 

4.2. Discusión. 

En cuanto al Objetivo General: Establecer la manera cómo se viene 

resolviendo los casos en los que existe relación funcional de hecho, en el 

Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado Unipersonal Especializado 

en Delitos de Corrupción de funcionarios de Huaraz, durante los años 2020- 

2021. 

Conforme a las entrevistas realizadas, los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el delito de peculado, se viene resolviendo de manera 

inapropiada por cuanto existen denuncias en los que una persona va a ser 

nombrada como funcionario público, pero en ese trajín, ejerce sus funciones 

de facto, sin embargo, en los diversos juzgados unipersonales 

especializados en delitos de corrupción de funcionarios, en la ciudad de 

Huaraz, se han venido resolviendo los casos, y sentenciando a personas 

que, presuntamente han cometido el delito de peculado, sin embargo todavía 

no han sido nombrados o designados con documento formal alguno; y ahí 

ubicamos la problemática, por cuanto se debe resolver si una persona que 

todavía no ha sido nombrada como funcionario público, pero la ha ejercido 

de facto, siendo ello así, estamos ante un caso de un extraneus, y no de un 

intraneus. Los resultados de las entrevistas guardan relación con los 

estudios realizados por Salinas (2011) quien señala como requisitos para 

que exista una relación funcional de hecho: a) que el nombramiento sea 

hecho por funcionario competente, b) con conocimiento público; y, c) que no 

exista norma o reglamento de una autoridad pública que prohíba la 

designación en cuestión. En el mismo sentido, Pilco Machaca, Wilmer (2019). 

Señala que una relación funcional de hecho debe cumplir con tres requisitos: 

el nombramiento debe ser hecho por funcionario competente, debe ser una 

figura pública, el hecho y la falta de normas internas que prohibiría el 

nombramiento. 
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En cuanto al Objetivo Específico 1: Determinar el grado de responsabilidad, 

del ejercicio de jure, de la función pública. 

En cuanto al ejercicio de jure, de la función pública no hay mayor problema, 

por cuanto se trata de un funcionario que ha asumido sus funciones conforme 

a derecho, esto es, ya tiene su nombramiento de manera formal. Sólo 

quedaría el aspecto de si, antes de haber sido nombrado con resolución 

formal, y si ha realizado actos administrativos, o actos de administración, sin 

haber juramentado al cargo. 

 
En cuanto al Objetivo Específico 2: Verificar el grado de responsabilidad, del 

ejercicio de facto, de la función pública. 

En cuanto al grado de responsabilidad de un ciudadano que ha asumido 

funciones como funcionario público, sin haber sido designado de manera 

formal, sí existe culpabilidad, en tanto tenía conocimiento de la antijuridicidad 

de sus actos, y la ley le exigía comportarse de una manera distinta, esto es, 

que debió de asumir sus funciones de manera formal, con resolución emitida 

por el órgano superior competente, y si no fue así, todos los actos 

administrativos o de administración que hubiere realizado, y peor aún si su 

conducta se subsume dentro de los parámetros del delito de peculado, 

entonces estamos ante un delito cometido por un extraneus, y no por un 

intraneus. 

 
En cuanto al Objetivo Específico 3: Analizar aquellos casos en los que exista 

relación funcional de hecho, en el delito de peculado. 

Todos los casos en los que se han podido verificar analizar, respecto a la 

relación funcional del hecho en el delito de peculado, vienen siendo 

calificados de una manera errónea por los señores representantes del 

Ministerio Público, por cuanto no tienen en cuenta la diferenciación entre un 

extraneus y un intraneus, a la par que no cualifican los estándares de 

tipicidad, ni de antijuridicidad, ni de culpabilidad, para una correcta 

tipificación del delito de peculado. 
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V. CONCLUSIONES 

 

 
Los casos en los que existe relación funcional de hecho, en el Delito de 

Peculado y su aplicación en el Juzgado Unipersonal Especializado en Delitos 

de Corrupción de funcionarios de Huaraz, durante los años 2020-2021, se 

han venido resolviendo de manera errónea e inadecuada, permitiendo ello, 

impunidad. 

 
El grado de responsabilidad, del ejercicio de jure, de la función pública, si 

antes de haber sido nombrado con resolución formal, y si ha realizado actos 

administrativos, o actos de administración, sin haber juramentado al cargo. 

 
El grado de responsabilidad, del ejercicio de facto, de la función pública, 

implica que existe culpabilidad, en tanto tenía conocimiento de la 

antijuridicidad de sus actos, y la ley le exigía comportarse de una manera 

distinta, esto es, que debió de asumir sus funciones de manera formal, con 

resolución emitida por el órgano superior competente. 

 
Los casos en los que existe relación funcional de hecho, en el delito de 

peculado, vienen siendo calificados de una manera errónea por los señores 

representantes del Ministerio Público, por cuanto no tienen en cuenta la 

diferenciación entre un extraneus y un intraneus, a la par que no cualifican 

los estándares de tipicidad, ni de antijuridicidad, ni de culpabilidad. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
 

Al presidente de la Corte Superior de Justicia de Ancash y al presidente de 

la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Ancash, brindar 

capacitaciones y mayor estudio de la relación funcional de hecho en el Delito 

de Peculado, a fin que resuelvan los mismos, sin hacer en error ni permitir la 

impunidad.  

 
Mayor control en el ejercicio de los cargos en la administración pública, en 

los que deben de haber sido nombrados con resolución formal. 

 
No permitir el ejercicio de la función pública, a ningún ciudadano que todavía 

no ha sido nombrado de manera formal, con resolución emitida por el órgano 

superior competente. 

 
Resolver con mayor rigor jurídico, doctrinario y casuístico, respecto a la 

relación funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación por los 

Juzgados Unipersonales Especializados en Delitos de Corrupción de 

funcionarios. 
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ANEXOS 



 

 

Anexo: N° 01. Matriz de Categorización 
 
 
 
 

ÁMBITO 

TEMÁTICO 

PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

PREGUNTAS DE 

INVESTIGACIÓN 

OBJETIVO GENERAL OBJETIVOS ESPECÍFICOS CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
DERECHO 

PENAL 

¿De qué manera 

se viene 

resolviendo los 

casos en los que 

existe relación 

funcional de 

hecho, en el 

Delito de 

Peculado y su 

aplicación en el 

Juzgado 

Unipersonal 

Especializado en 

Delitos  de 

¿El   juzgado 

unipersonal 

especializado  en 

delitos de corrupción 

de funcionarios de 

Huaraz   ha 

encontrado 

responsables en los 

casos de relación 

funcional de hecho? 

 
 
 
 
 

Establecer la manera cómo 

se viene resolviendo los 

casos en los que existe 

relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y 

su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado 

en Delitos de Corrupción de 

funcionarios de Huaraz, 

durante los 

1. Determinar el grado de 

responsabilidad, del 

ejercicio de jure, de la 

función pública. 

 
 
 
 
 

Relación 

Funcional 

de hecho 

 
 

Ejercicio de facto 

 
 

2. Verificar el grado de 

responsabilidad, del 

ejercicio de facto, de la 

función pública. 

 
 

Ejercicio de Jure 

 
 

Ejercicio Ilegitimo 

¿Las sentencias 

emitidas por el 

juzgado unipersonal 

3. Analizar aquellos 

casos en los que exista 

relación funcional de 

  
 

Tipicidad 



 

 
 Corrupción de 

funcionarios de 

Huaraz, durante 

los años 2020- 

2021? 

especializado en 

delitos de corrupción 

de funcionarios de 

Huaraz en el delito de 

peculado han tenido 

relación funcional de 

hecho? 

años 2020-2021. hecho, en el delito de 

peculado. 

 
 
 
 

Delito de 

peculado 

 
 

Antijuricidad 

 
 

Culpabilidad 



 

Anexo N° 02. Cuestionario De Entrevista 
 

 

TÍTULO: “Relación Funcional de Hecho en el Delito de Peculado y Aplicación en el 

Juzgado Unipersonal Anticorrupción de Huaraz, 2020-2021” 

 
 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos:  

Institución en la que labora:  

Cargo:  

Especialidad:  

Reunión 

Link:  

Fecha y hora:  

 

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde su 

experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y autenticidad, en 

vista de que, la información obtenida corresponde a los resultados del presente 

trabajo de investigación, cumpliendo –de esa manera– los objetivos del mismo. 

 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Determinar el grado de responsabilidad, del 

ejercicio de jure, de la función pública. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

19. ¿Existe ejercicio de iure en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación      en      el      Juzgado 

Unipersonal     Especializado     en 

 



 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Verificar el grado de responsabilidad, del ejercicio 

de facto, de la función pública; 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

20. ¿Existe ejercicio de facto en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3: Analizar aquellos casos en los que exista relación 

funcional de hecho, en el delito de peculado. 

PREGUNTAS: RESPUESTAS: 

21. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

tipicidad? 

 

22. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

antijuridicidad? 

 

23. ¿Cuál es el fundamento de la 

relación funcional de hecho, en el 

delito de Peculado, según la 

culpabilidad? 

 

24. ¿Existe ejercicio ilegítimo en la 

resolución de los casos en los que 

existe relación funcional de hecho, 

 



 

en el Delito de Peculado y su 

aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en 

Delitos de Corrupción de 

funcionarios? 

 



 

Anexo N° 03. Guía de Entrevista 
 

 

En primer lugar, muchas gracias por haber aceptado responder nuestra 

entrevista. En segundo lugar, para informar que, la presente guía tiene como 

objetivo conocer su opinión sobre el tema: “Relación Funcional de Hecho en el 

Delito de Peculado y Aplicación en el Juzgado Unipersonal Anticorrupción de 

Huaraz, 2020-2021”; para ello se propone una serie de interrogantes, las cuales 

responderá conforme a su criterio, para poder lograr los fines pertinentes. 

 
ENTREVISTADO: 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 

 
¿Existe ejercicio de facto en la resolución de los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios? 

 
 
 
 
 

¿Existe ejercicio de iure en la resolución de los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios? 

 
 
 
 
 

¿Existe ejercicio ilegítimo en la resolución de los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios? 



 

¿Cuál es el fundamento de la relación funcional de hecho, en el delito de Peculado, 

según la tipicidad? 

 
 
 
 
 

¿Cuál es el fundamento de la relación funcional de hecho, en el delito de Peculado, 

según la antijuridicidad? 

 
 
 
 
 

¿Cuál es el fundamento de la relación funcional de hecho, en el delito de Peculado, 

según la culpabilidad? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  _ 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL ENTREVISTADO 

D.N.I. 



 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS POR EXPERTOS 1 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
 

 

Señor(a): 

 
Mg. Katiuska Lisbeth Rodríguez Hernández 

 
Presente 

 
 

 

Asunto:    VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

 
 
 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos y así 

mismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiante de la carrera profesional de 

Derecho y Ciencia Política perteneciente a la escuela de Derecho de la UCV, en la sede 

Huaraz, requerimos validar los instrumentos con los cuales recogeremos la información 

necesaria para poder desarrollar nuestra investigación y con la cual optaremos el título 

profesional de Abogado. 

 
 

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: Relación Funcional de Hecho en 

el Delito de Peculado y Aplicación en el Juzgado Unipersonal Anticorrupción de Huaraz, 

2020-2021, y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados 

para poder aplicar los instrumentos en mención, hemos considerado conveniente recurrir 

a usted, ante su connotada experiencia. 

 
 

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

 
- Carta de presentación. 

- Matriz de categorización. 

- Matriz de validación por juicio de experto. 

- Certificado de validación del instrumento. 

 

 
Expresándole nuestros sentimientos de respeto y consideración nos despedimos de usted, 

no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente. 



 

 

Atentamente. 
 
 
 
 

Arequipeño Ríos, Henry Carlos Rodríguez Espíritu, Rolando Alcides 

DNI 31679116  DNI 42210547 

 
 
Fuente: Elaboración propia. 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS POR EXPERTOS 1 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
 

 

Señor(a): 

 
Mg. Pepe Melgarejo Barreto 

 
Presente 

 
 

 

Asunto:    VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

 
 
 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos y así 

mismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiante de la carrera profesional de 

Derecho y Ciencia Política perteneciente a la escuela de Derecho de la UCV, en la sede 

Huaraz, requerimos validar los instrumentos con los cuales recogeremos la información 

necesaria para poder desarrollar nuestra investigación y con la cual optaremos el título 

profesional de Abogada. 

 
 

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: Relación Funcional de Hecho en 

el Delito de Peculado y Aplicación en el Juzgado Unipersonal Anticorrupción de Huaraz, 

2020-2021, y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados 

para poder aplicar los instrumentos en mención, hemos considerado conveniente recurrir 

a usted, ante su connotada experiencia. 

 
 

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

 
- Carta de presentación. 

- Matriz de categorización. 

- Matriz de validación por juicio de experto. 

- Certificado de validación del instrumento. 

 

 
Expresándole nuestros sentimientos de respeto y consideración nos despedimos de usted, 

no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente. 



 

Atentamente. 
 
 
 

 

Arequipeño Ríos, Henry Carlos Rodríguez Espíritu, Rolando Alcides 

DNI 31679116  DNI 42210547 

 
 
Fuente: Elaboración propia. 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS POR EXPERTOS 1 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
 

 

Señor(a):  

 
Mg. Fernando Joseph Arequipeño Ríos 

 
Presente 

 
 

 

Asunto:    VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

 
 
 

Nos es muy grato comunicarnos con usted para expresarle nuestros saludos y así 

mismo, hacer de su conocimiento que, siendo estudiante de la carrera profesional de 

Derecho y Ciencia Política perteneciente a la escuela de Derecho de la UCV, en la sede 

Huaraz, requerimos validar los instrumentos con los cuales recogeremos la información 

necesaria para poder desarrollar nuestra investigación y con la cual optaremos el título 

profesional de Abogada. 

 
 

El título nombre de nuestro proyecto de investigación es: Relación Funcional de Hecho en 

el Delito de Peculado y Aplicación en el Juzgado Unipersonal Anticorrupción de Huaraz, 

2020-2021, y siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes especializados 

para poder aplicar los instrumentos en mención, hemos considerado conveniente recurrir 

a usted, ante su connotada experiencia. 

 
 

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

 
- Carta de presentación. 

- Matriz de categorización. 

- Matriz de validación por juicio de experto. 

- Certificado de validación del instrumento. 

 

 
Expresándole nuestros sentimientos de respeto y consideración nos despedimos de usted, 

no sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente. 



 

 

Atentamente. 
 
 
 

 

Arequipeño Ríos, Henry Carlos Rodríguez Espíritu, Rolando Alcides 

DNI 31679116  DNI 42210547 

 
 
Fuente: Elaboración propia. 



 

 
 
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

EVIDENCIAS DE ENTREVISTAS REALIZADAS 



 

 
 

 



 

 



 

 



 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCION 
DE DATOS: 

Guía de Entrevista 

 
 
 
 

En primer lugar, muchas gracias por haber aceptado responder nuestra entrevista. 

En segundo lugar, para informar que, la presente guía tiene como objetivo conocer 

su opinión sobre el tema: “Relación Funcional de Hecho en el Delito de Peculado y 

Aplicación en el Juzgado Unipersonal Anticorrupción de Huaraz, 2020-2021”; para 

ello se propone una serie de interrogantes, las cuales responderá conforme a su 

criterio, para poder lograr los fines pertinentes. 

 
ENTREVISTADO: 

Alejandro Galloso Asencio 

 

 
¿Existe ejercicio de facto en la resolución de los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios? 

Considero que no se da la aplicación de facto, ya que la aplicación y desarrollo del 

delito de peculado cumple con el requisito de la motivación. 

 
¿Existe ejercicio de iure en la resolución de los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios? 

Considero que si se da esta modalidad (de iure), ya que el desarrollo del tipo penal de 

peculado en las distintas sentencias se basan en la normativa vigente del delito 

especial y análisis de los presupuestos objetivos y el requisito de la libre disponibilidad 

determinado por las salas penales de la Corte Suprema. 

 
¿Existe ejercicio ilegítimo en la resolución de los casos en los que existe relación 



 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios? 

No se aplica de manera ilegítima este delito, al contrario, se aplica el principio de 

legalidad. 

 
¿Cuál es el fundamento de la relación funcional de hecho, en el delito de 

Peculado, según la tipicidad? 

Que el autor tenga la disponibilidad jurídica 

 
 

¿Cuál es el fundamento de la relación funcional de hecho, en el delito de 

Peculado, según la antijuridicidad? 

Que el caudal o efecto, objeto de la apropiación y/o utilización esté en posesión del 

autor 

 
¿Cuál es el fundamento de la relación funcional de hecho, en el delito de 

Peculado, según la culpabilidad? 

La facultad de administrar, custodiar o disponer los bienes del Estado de manera 

permanente. 

 
 
 
 
 

Alejandro Galloso Asencio 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL ENTREVISTADO 

D.N.I. 1816044 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCION 
DE DATOS: 

Guía de Entrevista 

 

 
En primer lugar, muchas gracias por haber aceptado responder nuestra entrevista. 

En segundo lugar, para informar que, la presente guía tiene como objetivo conocer 

su opinión sobre el tema: “Relación Funcional de Hecho en el Delito de Peculado y 

Aplicación en el Juzgado Unipersonal Anticorrupción de Huaraz, 2020-2021”; para 

ello se propone una serie de interrogantes, las cuales responderá conforme a su 

criterio, para poder lograr los fines pertinentes. 

 
ENTREVISTADO: 

AÑANCA CHUMBE Laureano 

 
 

¿Existe ejercicio de facto en la resolución de los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios? 

No tengo conocimiento; empero, en mi experiencia laboral en este distrito judicial no 

ha existido. 

¿Existe ejercicio de iure en la resolución de los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios? 

Se presentó en un caso de Peculado culposo; empero, la postura – legalista - del 

juzgado fue la no aplicación de sanción penal al funcionario, por no tener la vinculación 

funcional especifica por razón del cargo respecto a los bienes sustraídos que se 

encontraban bajo su custodia y administración. 

¿Existe ejercicio ilegítimo en la resolución de los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios? 

En tanto el sujeto procesado penalmente por Peculado no tenga la condición de 

funcionario de hecho ni la vinculación funcional especifica con los bienes o efectos que 



 

recibe, administra o custodia, considero que, si existiría un ejercicio ilegítimo, por 

cuanto no se cumpliría con uno de los presupuestos objetivos que exige el tipo penal 

de peculado. 

¿Cuál es el fundamento de la relación funcional de hecho, en el delito de 

Peculado, según la tipicidad? 

Si por tipicidad entendemos que es la adecuación del acto humano a la descripción 

prevista por la ley como delito, entonces implica que la relación funcional de hecho 

debe también cumplir con los requisitos para satisfacer uno de los elementos básicos 

del tipo penal de peculado – funcionario o servidor público – que no teniendo la función 

específica cumpla dicha función en virtud a una disposición escrita o verbal de 

autoridad competente de la entidad para poder ser vinculado con el hecho. 

¿Cuál es el fundamento de la relación funcional de hecho, en el delito de 

Peculado, según la antijuridicidad? 

Considero que la conducta ejecutada por el agente dentro de una relación funcional 

de hecho, ésta tiene que ser también contraria a derecho; vale decir, en contra de la 

norma prohibitiva; y, solo si es así, podemos considerar también que tal 

comportamiento es típico. 

¿Cuál es el fundamento de la relación funcional de hecho, en el delito de 

Peculado, según la culpabilidad? 

Si la conducta realizada por el agente fue contraria a derecho, por consiguiente, su 

comportamiento se adecua a la descripción típica del tipo penal de Peculado, por ende, 

también nos permite atribuirle o reprocharle la realización de dicho comportamiento 

ilícito a la persona. 

 
 
 

 
AÑANCA CHUMBE Laureano 

D.N.I. N° 09566545 



 

 

INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS: 

Guía de Entrevista 

 
 
 

En primer lugar, muchas gracias por haber aceptado responder nuestra entrevista. 

En segundo lugar, para informar que, la presente guía tiene como objetivo conocer 

su opinión sobre el tema: “Relación Funcional de Hecho en el Delito de Peculado y 

Aplicación en el Juzgado Unipersonal Anticorrupción de Huaraz, 2020-2021”; para 

ello se propone una serie de interrogantes, las cuales responderá conforme a su 

criterio, para poder lograr los fines pertinentes. 

 
 

ENTREVISTADO: 
 

Carlos Alberto Zárate Medina 

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 
¿Existe ejercicio de facto en la resolución de los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios? 

SI 
 
¿Existe ejercicio de iure en la resolución de los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios? 

SI 

 
¿Existe ejercicio ilegítimo en la resolución de los casos en los que existe relación 

funcional de hecho, en el Delito de Peculado y su aplicación en el Juzgado 

Unipersonal Especializado en Delitos de Corrupción de funcionarios? 

NO 



 

¿Cuál es el fundamento de la relación funcional de hecho, en el delito de Peculado, 

según la tipicidad? 

La existencia de deber material de cautela de los bienes públicos, a partir de 

la delegación (informal de la función), por parte de un sujeto legitimado 

 
¿Cuál es el fundamento de la relación funcional de hecho, en el delito de Peculado, 

según la antijuridicidad? 

La prohibición de apropiarse de los bienes públicos, que han sido confiados 

(de manera informal), por parte de un sujeto legitimado 

 
¿Cuál es el fundamento de la relación funcional de hecho, en el delito de Peculado, 

según la culpabilidad? 

El desarrollo de una acción u omisión de un comportamiento doloso o 

culposo para ejercer debidamente la cautela de los bienes públicos, que han 

sido confiados (de manera informal), por parte de un sujeto legitimado 

 

 
 
 
 
 
 

 
ZARATE MEDINA CARLOS ALBERTO 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

 



 

CARTAS DE PRESENTACION 
 
 
 



 

 
 

 
 
 

 

EVIDENCIAS FOTOGRÁFICAS 



 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

 

 



 

 



 

 


